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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                   Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a que la presente demanda se ajusta a las disposiciones de los 

artículos 82 y 368 del C.G.P, EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: admitir la presente demanda Verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL formulada por RICARDO ANDRES MOLINA, SANDRA YAMILE 

MONTOYA y VALENTINA MOLINA MONTOYA quien se encuentra representada por 

el señor Ricardo Andrés Molina contra LIBERTY SEGUROS S.A., HECTOR FABIO 

ARANGO CORRALES, JOHN JADER PALACIOS CARDONA y LA ASOCIACION 

COLOMBIANA DE TRANSPORTES S.A. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada de conformidad con los artículos 

291 a 293 del Código General del proceso en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada, por el término 

de veinte (20) días para que la conteste. 

 

CUARTO: Conceder el BENEFICIO DE AMPARO DE POBREZA a los 

demandantes, RICARDO ANDRES MOLINA, SANDRA YAMILE MONTOYA y 

VALENTINA MOLINA MONTOYA. 

PROCESO VERBAL –R.C.E. 

DEMANDANTE RICARDO ANDRES MILONA Y OTROS 

DEMANDADO LIBERTY SEGUROS S.A. Y OTROS 

RADICADO 2022-00110 

ASUNTO ADMITE DEMANDA  
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QUINTO: Se decreta la medida cautelar de inscripción de demanda sobre el 

establecimiento de comercio de la demandada LIBERTY SEGUROS S.A. ubicado en 

la Carrera 43ª Nro. 19-17 piso 14 y 15 de Medellín. Ofíciese a Cámara de Comercio 

de Medellín. 

 

SEXTO: Se reconoce personería al abogado NELSON FERNEY GUISAO OSPINA 

para representar a los demandantes en el presente proceso en los términos del 

poder conferido. 

 

                           NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ, 

       

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

 

L.M. 
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